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Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
úrgicas y Navales el expediente incoado ~r parte de «.Industrias
Her~om. Sociedad Anónima», con domicl1io social en Soto de )a
Manna (Santander), referente a la solicitud de homologación de
radiadores de hierro fundido, marca dieIlom», modelo o tipo
650/2M, fabricado por el mismo en su IOstalación industrial,
ubicada en Soto de la Marina (Santander);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exiglda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación sohcita, y que el Laboratorio del
Instituto de Técnicas Energéticas de la UPC, mediante informe con
clave 00334, y la Entidad colaboradora Bureau Veritas Español, por
certificado de clave N + H 02/04, han hecho constar respectiva
mente que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por los Reales Decretos 2584/1981,
de 18 de septiembre, r 3089/1982, de 15 de octubre, y la Orden de
10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CYR·0279 con
caducidad el día 27 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 27 de octubre
de 1988, 4efiniendo, por último, como características técnicas que
identificafl al producto homologado las siguientes:

1156 RESOLUClON de 27 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologan los radiadores de
hierro fundido, marca «Hergom>J, modelo 650/2M,
fabricado por «Industrias Hergom. Sociedad An6
nima»,

cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Tipo de teclado.
Segunda.-Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Philips», modelo P-7780.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Marca «Philips», modelo P-776o-2.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Marca «Philips., modelo P-7760-3.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qweny.

Marca «Philips». modelo P-7730.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1986.-EI Director general. Julio

González Sabat.
Características

Material: Hierro fundido.
Potencia.
Exponente.

Valor

106,5
1.30

Unidad

W/Elem. MINISTERIO DE CULTURA
1158

.

Información complementaria

Este radiador ha sido seleccionado por la Asociación Española
para el Control de la Calidad, ensayándose todos los modelos
(650/3M, 650/2M, 500/3M, 500/2M Y 220/4M), es decir. sin
interpolar ningún modelo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1986.-El Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de t 984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

1157 RESOLUCJON de 27 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan cuatro teclados marca «Philips»,
modelos P·7780, P·7760-2. P-7760-3 y P-7730,fabrica·
dos por «Philips KommulIikations Industrie Ag.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá~
tica el expediente incoado por parte de «Pbilips, Informática y
Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Lagasca, 64, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la solicitud de homologación de cuatro teclados fabricados por
4<Philips Kommunikations Industrie Ag.», en su instalación indus
trial ubicada en Siegen-Eiserfeld (República Federal de Alemania);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la I~slación vifente que afecta al
producto cuya homologación SOliCita, y que e Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 940-M-IE/l7, y la entidad colaboradora «Tecnos
Garantia de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TB PI SIOITP, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0134, con
caducidad el día 27 de octubre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción el día 27 de octubre
de 1987, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas para

REAL DECRETO 2751/1986. de 5 de diCiembre. por
el que se declara Bien de Interés Cultural, con la
categor{a de Conjunto Histórico, una zona de la
ciudad de Me/ilJa.

La Dirección General de Bellas Anes y Archivos. por resolución
de 8 de febrero de 1983, acuerda tener por incoado expediente la
ampliación del conjunto histórico de MeJilla, declarado por
Decreto de 11 de agosto de 1953.

A propuesta de la Comisión del Patrimonio Histórico A~íSlÍco
de Melilla, con el informe favorable de las Reales AcademIas de
Bellas Anes de San Fernando y de la Historia, por acuerdo del
citado Centro directivo de 17 de septiembre de 1986, se dicta nueva
resolución por la que se modifica la delimitación del conjunto
histórico de Melina contenida en la citada resolución de 8 de
febrero de 1983.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
6.a, apartado 1, de la Ley 16/1985. del Patrimonio His.tór.ico
Español, de 25 de junio. se han cumplimentado los tTamlles
precept~vos en I.a incoación e instn~cci~n d.el. e.xpediente según la
normativa en vInud de la cual habla Sido iniCiado: Ley de 13 de
mayo de 1933, del Patrimonio Artístico Nacional; Reglame~to.para
su aplicación de 16 de abril de 1936 y Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.2 y
14.2, de la Ley 16/1985, y el aniculo 15 del Real Decretolll/1986
de desarrollo parcial de dicha Ley, a propuesta del MinIstro de
Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 5 de diciembre de 1986.

DISPONGO:

Artículo único.-Se declara Bien de Interes CulturaL con la
categoría de conjunto histórico, una zona de la ciuda~ de Melilla.
según la delimitación que se publica como ane~o numero l. a la
presente disposición y que figura en el plano umdo al exped.l~nte.
La delimitación literal del entorno afectado por esta declaraclOn se
publica como anexo número 2 de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA


